










































































GOBIERNO MUNICIPAL 2015 - 2018 

El Grullo 
j u n t o s Dejamos Huella 

Oficio número: UTEG/474/2018 
Expediente: 196/2018 

Folio: 04049418 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 

En atención a su solicitud de información, hecha vía INFOMEX con fecha 09 de agosto de la 
presente anualidad, dirigida a este sujeto obligado denominado Ayuntamiento de El Grullo, a la cual 
le fue asignando el número de folio y de expediente interno que aparece anotado en la esquina 
superior derecha de este escrito, por medio del presente se le notifica que se le dio tramite a su 
solicitud, la cual a la letra decía lo siguiente: 

"copias de todos los vales de gasolina que se han expedido, ya sea Sergio Fonseca, el oficial mayor, Carlos Pe/ayo 
Secretario General o Presidente Municipal dicha información la requiero de los años 2015, 2016,2017 y lo que va 
de 2018, con nombre de las personas a las que se les ha otorgado y por folios consecutivos de vales en cada una 
de las gasolinerias que provee al municipio." (sic). 

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigida a esta Unidad de 
Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los artículos 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 31, inciso 1, 32 fracción 111, 82, 83, 84 punto 1, 
85, 86 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la información es en sentido 
AFIRMATIVO PARCIALMENTE, puesto que el archivo con la información completa excede por 
demasiado tanto la capacidad del sistema lnfomex así como el peso para hacer el envio por correo 
electrónico, de modo de que se hace entrega de una parte de la información y la otra se pone a su 
disposición para consulta personal; que esto por lo que ve estrictamente a lo establecido en el artículo 
3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco, mismo que señala: 
Información pública es toda información que generen, posean o administren los suietos obligados, como 
consecuencia del ejercicio de sus facultades o atribuciones, o el cumplimiento de sus obligaciones. 

SEGUNDO. - Se le informa que, para recabar la información que usted requiere, se le envió oficio 
UTEG/457/2018 a el LIC. SERGIO FONSECA GALLAGA, OFICIAL MAYOR Y RECURSOS HUMANOS de este 
Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, quienes dieron contestación con oficios 42/2018 respectivamente. 

NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACIÓN INTERNA. 

NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico señalado en su solicitud 
de información para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 2015 - 2018 

El Crullo 
Juntos Dejamos Huella 

Oficio número: UTEG/457/2018 
Asunto: Solicitud de información 

Expediente: 196/2018 
Folio: 04049418 

LIC. SERGIO FONSECA GALLAGA 
OFICIAL DE RECURSOS HUMANOS Y PROV. 
AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, JALISCO 
PRESENTE: 

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su conocimiento 
de una solicitud de información cuyo número de expediente consta anotado al rubro superior 
derecho, en vía de NOTIFICACIÓN y para que surta los efectos legales correspondientes, 
con fundamento en los artículos 24 punto 1, fracción XV, 25 punto 1, fracción VII, 32 fracción 
111 y VIII 77, 81, 83 punto 1 de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, el suscrito Licenciado Aldo Daniel González Salas, titular de la 
Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado del Ayuntamiento municipal de El Grullo, 
Jalisco, tengo a bien dirigirme a su persona para informarle que, hay una solicitud de 
información recibida vía INFOMEX con de fecha de presentación 09 de agosto de la 
presente anualidad dirigida a este sujeto obligado denominado Ayuntamiento de El Grullo, 
y en la que solicita literalmente: 

"copias de todos los vales de gasolina que se han expedido, ya sea Sergio Fonseca,el 
oficial mayor, Carlos Pe/ayo Secretario General o Presidente Municipal dicha 
información la requiero de los años 2015, 2016,2017 y lo que va de 2018, con nombre 
de las personas a las que se les ha otorgado y por folios consecutivos de vales en 
cada una de las gasolinerias que provee al municipio." (sic). 

Lo anterior se le notifica, para que a la brevedad posible de contestación a dicha 
solicitud de información que se le requiere. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 2015 • 2018 

El Crullo 
DEPENDENCIA:15M�fAE1� MA o/o� u e 

11 
a 

NO. OFICIO 42/2018 
ASUNTO:RESPUESTA 

... 
LIC. ALDO DANIEL GONZALEZ SALAS. 
JEFE DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
p R E s E Ñ T E: ��- ... - - »<&"� 

En respuesta a su oficio UTEG/457/2018 de fecha 09 de 
agosto del 2018, le informo que dicha documentación se envió a Archivo Muerto 
bajo oficio expedido con fecha 24 de abril del 2017 y recibido con fecha 28 de abril 
del mismo año por la C. GEMA JUDITH SANTANA BONILLA (Encargada del 
Archivo Municipal) como lo especifica el oficio de la fecha citada el cual anexo al 
presente, esto se envió con la finalidad de tener ordenada la oficina ya que tanta 
documentación no cabe en los archiveros que están en ella. El Archivo Municipal 
se encuentra en remodelación o Acondicionamiento por tal motivo no localizamos 
las primeras copias, pero está a su disposición por si gusta consultarlo con la 
responsable de dicho Archivo la cual tiene un horario de 9:00 a.m. a 3:00 p.m. 
ubicado en Hidalgo 449 Casa de la Cultura de esta Ciudad. Se entrega 
información de los meses febrero, marzo, agosto, septiembre, octubre y noviembre 
del año 2016 ya que el total de la información que nos solicita generaría un archivo 
que excede el peso limite del Sistema lnfomex. 

r 

Sin más por el momento aprovecho esta vía para reiterarme a sus 
órdenes 

/ ATENTA ENT. : 
EL GRULLO JALISCO, 21 DE G TO DEL 2018 

LIC.SERGIO..F NSECA GALLAGA 
OFICIALIA MAYOR Y RECURSOS HUMANOS. 

Cc.p.Archivo 
SFG/aem. 
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Juntos Dejamos Huella 

DEPENDENCIA: OFICIALIA MAYOR 
NO. OFICIO /2017 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

EL GRULLO JALISCO, 24 DE ABRIL DEL 2017 

C. GEMA JUDITH SANTANA BONILLA. 
ENCARGADA DEL ARCHIVO MUNICIPAL 
PRESENTE: 

Con un afectuoso saludo me dirijo a usted para hacerle entrega 
por este medio de 1 caja de archivo la cual contiene 
-órdenes de Compra de octubre a diciembre 2015 
-órdenes de Compra de enero a diciembre 2016 
-vales de combustible de octubre a diciembre 2015 
-vales de combustible de enero a diciembre 2016 
-copias de facturas varias de octubre a diciembre 2015 
-copias de facturas de enero a diciembre 2016 

Sin más por el momento aprovecho ésta vla para reiterarme a sus 
órdenes 

ATENTAMENTE. 
"2017 Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos de la Constitución Política del Estado libre y soberano 
de Jalisco y del Natalicio de Juan Rulfo" 
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2.- Una vez analizada que fue la solicitud recibida, se recibió de manera formal,

quedando registrada bajo el expediente de control interno número 56/2018.

3.- En los días subsecuentes, a la fecha de recepción de la solicitud de información,

se solicitó al área encargada de la información para que, la misma remitiera informe de lo

"para el sindico jose vargas .. nombre de las personas que fueron despedidas en la

administracion donde milton cárdenas fue el secretario general. ..también cuanto se les

pagó a estas personas que se despidieron y las que no se les a pagado como va su

proceso de su despido" (sic)

1.- Que el día domingo 18 de marzo de la presente anualidad, se recibió una

solicitud vía INFOMEX con número de folio 01470618 de la ciudadana Marilin Baltazar

Zamora, en la que solicitaba lo que a la letra prosigue:

Por medio de la presente me permito hacerle llegar un cordial saludo y de la misma

manera aprovecha la presente para, una vez que fue recibida la notificación del acuerdo

de admisión del recurso de revisión emitido en contra del sujeto obligado al cual

administro, me presento como titular de la unidad de transparencia del municipio de El

Grullo para rendir informe del recurso de revisión, cuyos datos dejo para su vista al margen

superior derecho del presente, lo anterior en apego a lo que a derecho corresponde, por

tanto, expongo lo siguiente:

LIC. KAREN MICHELLE MARTíNEZ RAMíREZ
SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ
COMISIONADO DE PONENCIA INSTRUCTORA
PRESENTE:

Oficio número UTEG/233/2018
Recurso de revisión: 56312018
Folio de control: RR00009318

Exp. 56/2018
Informe Recurso de Revisión

Juntos Dejamos Huella

GOBIERNOMUNICIPAL 2015 • 2018

El Crul--
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1.- Captura de pantalla de la plataforma de INFOMEX en donde se observa la

respuesta a la solicitud del folio 01470618.

Como comprobación de mi dicho anexo lo siguiente:

6.- En defensa de la contestación en sentido afirmativo parcialmente, realizada por

esta unidad de transparencia el día 27 de marzo de 2018, puedo decir que, el solicitante

en su oficio de interposición de recurso de revisión menciona a la letra lo siguiente: "no da

la informacion solicitada" (sic.) y además anexa documentación de respuesta de una

solicitud, misma que no es la que corresponde al folio 01470618, si no al folio 01470518,

como bien se observa en los mismo documentos anexos, en los cuales por error, se

escribió el numero de folio equivocado en el acuerdo de contestación, no obstante esta

situación se le dio la contestación de-acuerdo a la solicitud correspondiente, tan es así

que, el recurrente procedió a interponer recurso de revisión con respecto a la solicitud de

folio 01470618, mismo que recayó con número 385/2018 en la ponencia del Mtro. Salvador

Romero Espinosa, con folio de INFOMEX RR00007118; mismo que a la letra rezaba lo

siguiente: "informacion no completa no me dice como van los demas juicios en su tramite

de a los que todavia no se les paga" (sic.). Misma de la cual se envió informe el23 de abril

de los corrientes.

5.- Una vez realizado el oficio de acuerdo constancia y cumplimiento se procedió a

hacer envió de la respuesta al solicitante por vía INFOMEX, de acuerdo a como se recibió
la solicitud.

4.- Una vez que el área encargada de la información, remitiera a la unidad de

transparencia su contestación, se procedió a elaborar el acuerdo de constancia de

cumplimiento bajo oficio de control interno UTEG/143/2018, en donde se acordó que, el

sentido de la contestación que se entregaría al solicitante por parte de las áreas

administrativas, seria en sentido afirmativo.

solicitado, lo anterior bajo oficio de control interno UTEG/115/2018, mismo que fue

contestado mediante oficio de control interno del área generadora 15/2018.

GOBlfRNO MUNICIPAL.2015·2018
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Por último solicito como único punto, se me tenga por remitido el presente

reporte. en vía de contestación y sin más por el momento me despido de usted

quedando a sus órdenes para cualquier aclaración y para todos los efectos legales

a que haya lugar.

Una vez concluido el informe de narración de hechos por parte de esta Unidad de

Transparencia, yen apego a lo dispuesto por los artículos 101 de la Ley de Trasparencia

y Accesos a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus municipios, así como, el

80 del reglamento de la misma, y lo previsto por los numerales segundo párrafo dos y

tercero párrafo uno de los lineamientos generales en materia de procedimientos y

desahogo de las audiencias de conciliación dentro de los recursos de revisión, manifiesto

que es voluntad del sujeto obligado al cual administro, mediante esta unidad de

transparencia, someterse a la celebración de una audiencia de conciliación, con el único

propósito de resolver de manera favorable la controversia que actualmente nos aqueja.

5.- Expediente completo de recurso de revisión 385/2018.

4.- Expediente completo de la solicitud recaída con número de folio 01470518.

3.- Expediente completo de la solicitud recaída con número de folio 01470618.

2.- Captura de pantalla de la plataforma de INFOMEX en donde se observa la

respuesta a la solicitud del folio 01470518.

Juntos Dejamos Huella
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NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico señalado en su
solicitud de información para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. - Se le informa que, para recabar la información que usted requiere, se le envio oficio
UTEG/114/2018 y UTEG/158/2018 al C. HUGO GUITRON GONZALEZ, regidor del ayuntamiento
de El Grullo Jalisco, quien dio contestación mediante oficio el cual se encuentra anexado.
NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACiÓN INTERNA

PRIMERO. - Se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la información es en sentido
AFIRMATIVO PARCIAL, debido a que la información que solicitan es inexistente, esto por lo que
ve estrictamente a lo establecido en el articulo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco, mismo que señala: Información pOblicaes toda información
que generen. posean o administren los sujetos ob/ígados. como consecuencia del ejercicio de sus facultades o
atribuciones. o el cumplimiento de sus obligaciones

ACUERDO

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigida a esta Unidad de
Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los artlculos 8 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, asf como de los artlculos 31, inciso 1,32 fracción 111, 82, 83, 84
punto 1, 85, 86 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios, se procede a emitir el siguiente:

"para regidor hugo gultron ...copla del l.-permiso de construcclon o remodelaclon, tamblen del 2.
pago a la tesorería y tamblen de la 3.-manifestadon de esa construccion en catastro, de la techumbre
que hicieron enfrente de su tienda de ropa los 3gorda del centro entre calle obregon y el anden del
mercado" (sic).

En atención a su solicitud de información, hechas vla de INFOMEX con fecha 11 de abril de
la presente anualidad, dirigida al Instituto de Transparencia, Información Publica y Protección de
Datos Personales del estado de Jalisco y a este sujeto obligado denominado Ayuntamiento de El
Grullo; ya la cual le fue asignando el número de folio y de expediente interno que aparece anotado
en la esquina superior derecha de este escrito, por medio del presente se le notifica que se le dio
tramite a su solicitud, la cual a la letra decla lo siguiente:

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

Oficio número: UTEG/170/2018
Expediente: 55/2018

Folio: 01470618

Juntos Oc;atnol' Iluella
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c.c.p. Presidencia

Lo anterior se le notifica, para que a la brevedad posible de contestación a dicha solicitud
de información que se le requiere.

"para regidor hugo guitron copia del 1.-permiso de construccion o remodelacion,
tambien del 2.-pago a la tesoreria y tambien de la 3.-manifestacion de esa construccion
en catastro, de la techumbre que hicieron enfrente de su tienda de ropa los 3garcia del
centro entre calle obregon y el anden del mercado" (sic).

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su conocimiento de
una solicitud de información cuyo número de expediente consta anotado al rubro superior
derecho, en vía de NOTIFICACiÓN y para que surta los efectos legales correspondientes, con
fundamento en los artículos 24 punto 1, fracción XV, 25 punto 1, fracción VII, 32 fracción 111 y
VIII 77, 81, 83 punto 1 de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco
y sus Municipios, el suscrito Licenciado Aldo Daniel González Salas, titular de la Unidad de
Transparencia del Sujeto Obligado del Ayuntamiento municipal de El Grullo, Jalisco, tengo a
bien dirigirme a su persona para informarle que, hay una solicitud de información recibida vía
INFOMEX con de fecha de presentación 18 de marzo, en la que solicita literalmente:

C. HUGO GUITRON GONZALEZ
REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO
DE EL GRULLO, JALISCO
P R E S E N T E:

Oficio número: UTEG/114/2018
Asunto: Solicitud de información

Expediente: 55/2018
Folio: 01470518

Juntos Dcjamos lf u e l l a
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ATENTAMENTE.

Lo anterior se le notifica para que dé contestación a la intormaeión que se le solicita
y así evitar las sanciones por incumplimiento señaladas en la ley de la materia.

Dado que está por vencerse el termino para contestar dicha solicitud de información,
le hago llegar el presente recordatorio y para que surta los efectos legales
correspondientes, con fundamento en los artículos 24 punto 1, fracción XV, 25 punto 1,
fracción VII, 32 fracción 111, VIII Y demás relativos de la Ley de Transparencia e Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

"para regidor hugo guitron~.•copia deI1.-permiso de construccion o remodelacion,
tambien del 2.-pago a la tesoreria y tambien de la 3.-manifestacion de esa

construccion en catastro, de la techumbre que hicieron enfrente de su tienda de
ropa los 3garcia del centro entre calle obregon y el anden del mercado" (sic)

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo me dirijo a usted
respetuosamente, para recordarle que tiene pendiente la entrega de una información que
le fue solicitada mediante oficio UTEG/114/2018, de fecha 20 de marzo de la presenté
anualidad, en la cual se le pide la siguiente información:

C. HUGO GUITRON GONZALEZ
REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO
DE EL GRULLO, JALISCO
P R E S E N T E:

Oficio número: UTEG/158/2018
Asunto: Recordatorio de solicitud

Expediente: 55/2018
Folio: 01470518
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Sin más por el momento y agradeciendo de antemano la atención brindada a la
presente, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.

En lo que respecta a esta información qursiera hacerle saber que, este tipo de
información no es algo que yo tenga en mis manos y que tampoco este dentro de mis
obligaciones como regidor tenerla; más sin embargo dicha información, de existir, se
encuentra archivada en las oficinas de Infraestructura y Obra Pública, Hacienda
Municipal y Catastro Municipal, en horario de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas,
dirigiéndose con los Directores Ing. Francisco Ramón Arechiga Medina, L.C.P. Gonzalo
López Barragán y ell.ic. Erik Eduardo García Ramos respectivamente.

"para regidor hugo guitron ...copia del 1.-permiso de construccion o
remodelacion, tambien del 2.-pago a la tesoreria y tambien de la 3.-manifestacion
de esa construccion en catastro, de la techumbre que hicieron enfrente de su
tienda de ropa los 3 garcia del centro entre calle obregon y el anden del mercado"
(sic).

Por medio de la presente reciba un cordial saludo así mismo doy respuesta a su oficio
número UTEG/158/2018, expediente 55/2018, folio 01470518 de fecha 11 de abril del
presente, en relación a una solicitud recibida vía INFOMEX, misma que fue dirigida a
mí persona, y la cual a la letra dice:

Lic. Aldo Daniel González Salas
Jefe de Unidad de Transparencia
PRESENTE.

Asunto: Respuesta INFOMEX

EiO MUNICIPAL 201 s-.a 018
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NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico señalado
en su solicitud de información para todos los efectos legales a que haya lugar.

NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACiÓN INTERNA

SEGUNDO. - Se le informa que, para recabar la información que usted requiere, se le
envio oficio UTEG/115/2018 al C. JOSE ASUNCiÓN VARGAS ALVAREZ, síndico del
ayuntamiento y, quien dio contestación mediante oficio 15/2018.

PRIMERO. - Se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la información es
en sentido AFIRMATIVO, esto por lo que ve estrictamente a lo establecido en el artículo
3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco,
mismo que señala: Información pública es toda información que generen, posean o administren los
sujetos obligados, como consecuencia del ejercicio de sus facultades o atribuciones, o el
cumplimiento de sus obligaciones

ACUERDO

"para el sindico jase vargas•. nombre de las personas que fueron despedidas en la administraclon donde
mI/ton cardenasfue el secretario general ...también cuanto se les pagó a estas personas que se despidieron
y las que no se les a pagado como va su proceso de su despido" (sic)

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigida a esta
Unidad de Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los artículos 8 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 31, inciso
1,32 fracción 111, 82, 83, 84 punto 1, 85, 86 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se procede a emitir el
siguiente:

En atención a su solicitud de información, hechas via de INFOMEX con fecha 18 de
marzo de la presente anualidad y dirigida a este sujeto obligado denominado Ayuntamiento
de El Grullo y a la cual le fue asignando el número de folio y de expediente interno que
aparece anotado en la esquina superior derecha de este escrito, por medio del presente
se le notifica que se le dio tramite a su solicitud, la cual a la letra decia lo siguiente:

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

Oficio número: UTEG/143/2018
Expediente: 56/2018

Folio: 01470618

Lu n t o s ()cjamoo; Huella
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c.c.p. Presidencia

Lo anterior se le notifica, para que a la brevedad posible de contestación a dicha solicitud
de información que se le requiere.

"para el sindico jose vargas.. nombre de las personas que fueron despedidas en la
administracion donde milton cardenas fue el secretario general ...también cuanto se les
pagó a estas personas que se despidieron y las que no se les a pagado como va su
proceso de su despido" (sic).

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su conocimiento de
una solicitud de información cuyo número de expediente consta anotado al rubro superior
derecho, en vía de NOTIFICACiÓN y para que surta los efectos legales correspondientes, con
fundamento en los artículos 24 punto 1, fracción XV, 25 punto 1, fracción VII, 32 fracción 111 y
VIII 77, 81, 83 punto 1 de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco
y sus Municipios, el suscrito Licenciado Aldo Daniel González Salas, titular de la Unidad de
Transparencia del Sujeto Obligado del Ayuntamiento municipal de El Grullo, Jalisco, tengo a
bien dirigirme a su persona para informarle que, hay una solicitud de información recibida via
INFOMEX con de fecha de presentación 18 de marzo, en la que solicita literalmente:

C. JOSÉ ASUNCiÓN VARGAS ÁLVAREZ
SíNDICO DEL AYUNTAMIENTO
DE EL GRULLO, JALISCO
P R E S E N T E:

Oficio número: UTEG/115/2018
Asunto: Solicitud de información

Expediente: 56/2018
Folio: 01470618

Juntos Ociamos Huella
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3.- se recibió ya perdido con laudo definitivo en contra de Ayuntamiento el juicio
laboral promovido por Roberto Arzate Palafox, despedido por el Ayuntamiento

2.- se recibió ya perdido con laudo definitivo en contra del Ayuntamiento el juicio
laboral promovido por Norma Esmeralda Ramírez García, despedida por el
Ayuntamiento 2010-2012 a quien este Ayuntamiento le pago la cantidad de
$785,217.23 SETECIENTOS OCHENTA y CINCO DOSCIENTOS DIECISIETE
PESOS 23/100.

1.- se recibió ya perdido con laudo definitivo en contra de Ayuntamiento el juicio
laboral promovido por Osear Emmanuel Pelayo Pérez, despedido por el
Ayuntamiento 2010-2012 a quien hay que pagarle a la fecha aproximadamente la
cantidad de $450,000.00 CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS.

Así mismo doy respuesta; durante la administración Municipal 2010-2012 del
Presidente Dr. Gabriel Gómez Michel y en el cual el Lic. Milton Carlos Cárdenas
Osorio fungió como Secretario General, fueron despedidos los siguientes
trabajadores, de los cuales, conforme a lo solicitado, también se informa cuanto se
les pago por parte del Ayuntamiento así como la etapa procesal en que se
encuentran los juicios que no han sido resueltos.

"para el sindico José Vargas .. nombre de las personas que fueron despedidas
en la administración donde Milton cárdenas fue secretario general...también
cuanto se les pago a estas personas que se despidieron y las que no se les a
pagado como va su proceso de su despido" (sic).

Por este medio me es grato saludarlo y a la vez para darle respuesta a su
oficio UTEG/115/2018, Expediente 56/2018 con Folio 01470618 en el cual informa
que hay una solicitud de información recibida vía INFOMEX de fecha 20 de Marzo
del presente año, el cual dice:

El que suscribe el C. José Asunción Vargas Álvarez, Sindico Municipal de
este Ayuntamiento Constitucional de El Grullo Jalisco.

LIC. ALDO DANIEL GONZALEZ SALAS
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

DEPENDENCIA: SINDICATURA Juntos Dejamos Huella
OFICIO: 15/2018

ASUNTO: RESPUESTA A INFOMEX
EL GRULLO JALISCO, 22 DE MARZO DEL 2018
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Expediente.

UNCION VARGAS ALVAREZ
SINDICO MUNICIPAL

v-

ATENTAMENTE:
"2018, Centenario de la creación del Municipio de Puerto Val/artay del XXX

del nuevo Hospital Civil de Guadalajara"

Sin más por el momento me despido deseando éxito en sus actividades
laborales.

5.- se recibió ya perdido con laudo definitivo en contra del Ayuntamiento el juicio
laboral promovido porJorge Alberto PeñaBecerra,despedido por el Ayuntamiento
2010-2012 a quien hay que pagarle una cantidad todavía sin definir toda vez que
este juicio no fue inventariado en la entrega recepción por la anterior administración
y no se tiene aun la certeza de la planilla de liquidación.

4.- se recibió en trámite el juicio laboral promovido en contra del Ayuntamiento por
Guillermina Núñez Ortega, despedida por el Ayuntamiento 2010-2012 y el actual
Ayuntamiento negocio con ella el pago de $300,000.00 TRECIENTOS MIL PESOS
M.N. para dar por terminado el litigio. Pago que se le hizo con un lote propiedad del
Ayuntamiento, recibido como área de donación, en el Fraccionamiento San Pedro
de El Grullo, Jalisco, habiendo acordado que se vendiera dicho lote y lo que
excediera de 300,000 pesos seria restituido al Ayuntamiento.

Juntos Dejamos Huella

2010-2012 a quien hay que pagarle a la fecha aproximadamente la cantidad de $53,
775.00 CINCUENTA y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS.
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Finalmente se le solicita al Sujeto Obligado proporcione a este Instituto un correo electrónico
con la finalidad de llevar a cabo las nolfficaciones generadas en el presente trámite, según lo
dispuesto por el numeral 105 fracci6n I del Reglamento de la Ley de la Materia.

Asimismo. se requiere al sujeto obhgado para que en apego a lo señalado en el arábigo 100.3
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, envíe a este Instituto un infonne en contestación del presente recurso dentro de los
tres días hábiles siguientes contados a partir de que surta sus efectos la notificaci6n del
presente acuerdo.

Ahora bien, de confonnidad con los artículos 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Infonnación Pública del Estado de Jalisco, 80 y 109 de su Reglamento, asi como lo previsto por
los numerales segundo, tercero, cuarto y demás relativos y aplicables de los Uneamientos
Generales en Materia de Procedimientos y Desahogo de las Audiencias de Conciliación dentro
de 105 Recursos de Revisión. se hace del conocimiento de las partes que cuentan con el
ténnino de tres días hábiles a partir de que surta efectos la notificación del presente proveido,
para manifestar su voluntad de someterse a la celebración de una audiencia de conciliaci6n,
bajo apercibimiento que en caso de no hacer inanlfestación a favor de la aludida audiencia
ambas partes. se continuará con el trámite ordinario del presente medio de impugnación.

En ese tenor y con fundamento en lo dispuesto por el articulo 35 punto 1, Iraccíón XXII, 91, 93,
95, 96 Y 97.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, SE ADMITE el presente recu~ de revisión en contra del sujeto
obligado AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, JALISCO, quien tiene ese carácter de
conformidad con el numeral 24.1 fracción XV, de la relerida Ley.

Se tienen por recibidas las constancias que remite la Secretaria Ejecutiva de este Instituto,
visto el contenido de las mismas, se da cuenta que el día 29 veintinueve de marzo del año en
curso, se presentó recurso de revisión a través del sistema Infomex Jalisco, recibido por la
oficialia de partes de este Órgano Garante oficialmente el dia 09 nueve de abril de la anualidad
que transcurre, quedando registrado bajo el número de folio RR00007118, interpuesto por
SANDRA REAL RIVAS, impugnando actos del sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE EL
GRULLO, JALISCO, registrado bajo el número de expediente señalado al rubro.

Guadalajara, Jalisco a 16 dieciséis de abril del año 2018 dos mil dieciocho.

SE ADMITE, SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PARTES EL DERECHO QUE TIENEN
PARA CELEBRAR UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN, SE SOLICITA INFORME.
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aO~5nente Muo. SalvadorRomero Espinosa ante su
ormidad a lo establecido por los artículos 28 y

"(nteriorde este Instituto.29.2,fracción I

Notifíquese.- a las partes a través de los medios legales permitidos, de conformidad con lo
establecido por el articulo 100.2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Jar
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ENTE
íto Vallarta y del XXX Aniversario del Nu.evoHospital

ue¡talaiara'

Haciéndose de su conocimiento el término con el que cuenta para que rinda
su informe en contestación al recurso que nos ocupa Y. el derecho que tiene para
celebrar una audiencia de conciliación respecto al presente medio de
Impugnación; lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 100.3 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios, así como 105 y 109 de su Reglamento.

Se adjunta al presente el acuerdo dictado el dla 16 dieciséis de abril del año
2018 dos mil dieciocho. con motivo de la admisión del recurso de revisión
promovido por SANDRA REAL RIVAS. mismo que quedó registrado bajo el
número de expediente señalado al rubro, en contra del sujeto obligado
AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, JALISCO.

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO
DE EL GRULLO, JALISCO.
P RE S E N TE:

l · -~"""_...... ~!It~f"It -.;u
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OFICIO/CRE/298/2018
Recurso de Revisión 385/2018

Guadalajara, Ja.lisco, a 16 de abril de 2018.
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Oficio número: UTEG/500/2018 
Expediente: 209/2018 

Folio: 04329818 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 

En atención a su solicitud de información, hecha vía INFOMEX con fecha 24 de agosto de la 
presente anualidad, dirigida a este sujeto obligado denominado Ayuntamiento de El Grullo, a la cual 
le fue asignando el número de folio y de expediente interno que aparece anotado en la esquina 
superior derecha de este escrito, por medio del presente se le notifica que se le dio tramite a su 
solicitud, la cual a la letra decía lo siguiente: 

"Necesito el mapa de la red de drenaje y saber cuántos años tiene la red. Si hay partes nuevas y partes viejas, 
quiero saber qué zonas o calles tienen los drenajes más viejos y en qué zonas están los más nuevos. Cuál es el 
material del que están hechos los tubos. Cuántas pulgadas tienen los tubos. Cuáles zonas representan más 
problema para la administración por lo viejo del drenaje." (sic) 

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigida a esta Unidad de 
Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los artículos 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 31, inciso 1, 32 fracción 111, 82, 83, 84 punto 1, 
85, 86 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la información es en sentido 
AFIRMATIVO PARCIALMENTE, puesto que parte de la información que solicito es inexistente; esto por 
lo que ve estrictamente a lo establecido en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco, mismo que señala: Información pública confidencial, que es la 
información pública protegida, intransferible e indeleqable, relativa a los particulares, que por disposición legal 
queda prohibido su acceso, distribución, comercialización, publicación y difusión generales de forma permanente. 

SEGUNDO. - Se le informa que, para recabar la información que usted requiere, se le envió oficio 
UTEG/476/2018 a el ING. FERMÍN GARCÍA ROSAS, director de la junta municipal de agua potable y 
alcantarillado de El Grullo, Jalisco, quien dio contestación con oficio 319/2018 respectivamente. 

NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACIÓN INTERNA. 

NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico señalado en su solicitud 
de información para todos los efectos legales a que haya lugar. 

ASI LO ACORDO esta Unidad 
septiembre del 2018. 

Obreaón N048 El Grullo, Jalisco 01 321 387 4444 //2091 //3273 Fax. 321 387 2067 www.elgrullo.gob.mx 
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